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LANZAN PROGRAMA EL “MEDIADOR IMER” PARA DIALOGAR CON RADIOESCUCHAS
· El “Mediador IMER” será el académico Felipe López Veneroni.
· Se transmitirá los miércoles de 15:00 a 15:30 horas, a través de las 17 emisoras del IMER.
El Instituto Mexicano de la Radio (IMER) transmitirá el programa “Mediador IMER” a partir del miércoles 7 de octubre, de 15:00 a 15:30 horas, a través de sus 17 emisoras en el Distrito Federal y la República Mexicana, como parte de su compromiso con la construcción de audiencias participativas.

De esta manera, el IMER, como órgano descentralizado de la Secretaría de Educación Pública, aplicará el Programa Sectorial de la dependencia, que en su  rubro “mecanismos de autorregulación e interacción con los diferentes públicos” tiene como objetivo consolidar los medios de servicio público de comunicación.

Felipe López Veneroni, el primer “Mediador IMER”; es académico de tiempo completo de la UNAM, tiene estudios de posgrado en la Universidad de Cambridge, fue Director de Radio Universidad y Director General de Difusión Cultural de la Universidad Autónoma Metropolitana, además de pertenecer a la Asociación Mexicana de Investigadores de la Comunicación.

Los Lineamientos oficiales para el “Mediador IMER” señalan que con este programa se busca “atender propuestas y sugerencias referentes a la programación de todas las emisoras, así como ampliar los canales de comunicación con el auditorio”. 

El programa será transmitido en vivo y en directo y se deriva del Código de ética del IMER, en cuyo inciso 1.3.C se especifica, respecto de hacer contacto con los radioescuchas, el deber de “instrumentar formas diversas de comunicación” con estos.

Para contactarse con el Mediador está disponible el correo electrónico mediador@imer.com.mx; para mayores informes se cuenta con el teléfono 56281703. La dirección electrónica de El Mediador se encuentra en el portal www.imer.gob.mx
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